RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1- 0000067, Ent. N° 3083/15)
VISTO: el Proyecto de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública remitido por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE);

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 23 de diciembre de 2014, este Tribunal acordó otorgar conformidad al Proyecto de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Publica remitido, conforme lo exige el Artículo 47 del TOCAF, sujeto a la condición de que en el texto definitivo se subsane la observación referente al Artículo 50.1 “Recepción Provisoria” cuyo detalle lucía en el informe adjunto, el cual se aprobó y formó parte de la Resolución. Asimismo, se dispuso que, una vez efectuada la modificación indicada, debía remitirse a este Tribunal el texto final;                  

2) que la ACCE remitió Oficio Nº 014 de 10 de junio de 2015, por intermedio del cual puso en consideración de este Tribunal el nuevo texto del Proyecto de Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública, señalando que el mismo fue modificado en su Artículo 37, sustituyendo la referencia al Decreto Nº 89/995 en virtud de su derogación por el Artículo 426 del Decreto 125/014 del 7 de mayo de  2014;
3) que efectuado el análisis del proyecto enviado por el Departamento Jurídico de este Tribunal, con fecha 22 de junio de 2015 el mencionado Departamento elaboró un Informe Jurídico  y un Proyecto de Resolución, advirtiendo que no se había dado cabal cumplimiento  a la condición necesaria exigida por este Tribunal en Resolución de fecha 23 de diciembre de 2014, para prestar su conformidad al  mismo de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F.;

4) que en efecto, en dicho informe, se señaló que si bien la redacción del Inciso 8) del Artículo 50.1 “Recepción Provisoria” se había ajustado de conformidad con lo dispuesto por este Tribunal, suprimiendo la oración final del mismo, el Inciso 9) de dicho Artículo, a pesar de la modificación realizada, continuaba mereciendo en sustancia las mismas consideraciones formuladas por este Tribunal en Resolución de fecha 23 de diciembre de 2014;

5) que en tal sentido, se mantuvo lo expresado por este Tribunal oportunamente, en cuanto que, a fin de subsanar la observación referida, o bien correspondía eliminar el Inciso 9) del Artículo 50.1 “Recepción Provisoria”, o en su defecto modificar su contenido  adecuándolo a  lo dispuesto en  el Artículo 1844 del Código Civil;

6) que posteriormente,  y en función de lo resuelto en Sesión de este Tribunal de fecha 8 de julio de 2015,  los asesores jurídicos de este Tribunal  mantuvieron una reunión con los funcionarios técnicos de ACCE,  acordándose en definitiva que estos últimos realizarían los ajustes necesarios referidos al Artículo 50.1 “Recepción Provisoria” del proyecto, remitiendo el texto final  modificado vía correo electrónico;

7)  que conforme a lo acordado, en esta oportunidad, se ha remitido un nuevo proyecto del Artículo   50.1 “Recepción Provisoria”, en el cual se elimina -tal como se había dispuesto- el Inciso 9) del mencionado Artículo  por el que cual se limitaba temporalmente la responsabilidad por  vicios de construcción hasta el momento de la entrega definitiva de la obra,  contradiciendo lo estipulado por el Artículo 1844 del Código Civil, que el propio Pliego proyectado recoge en el  Artículo 51;
8) que asimismo, en el mencionado proyecto de Articulo, se ha agregado una referencia al alcance de la responsabilidad del contratista durante el plazo de conservación y garantía, en la cual se establece: “Durante el plazo de conservación y garantía el contratista tiene a su cargo la conservación de la obra debiendo reparar todo defecto que eventualmente aparezca, pero no responde de los daños que la obra sufra por fuerza mayor, ni los que resulten de un uso anormal.”;

CONSIDERANDO: 1) que efectuado el análisis del proyecto final del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública remitido, se advierte que se ha dado cabal cumplimiento  a la condición necesaria exigida por este Tribunal en Resolución de fecha 23 de diciembre de 2014, para prestar su conformidad al  mismo, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F.;
2) que en efecto, de conformidad con lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha 23 de diciembre de 2014,  se ha suprimido la oración final del Inciso 8) y eliminado el Inciso 9)  del Artículo 50.1 “Recepción Provisoria” del mencionado proyecto;
3) que asimismo, la referencia agregada en el Artículo 50.1 “Recepción Provisoria” sobre el alcance de la responsabilidad del contratista durante el plazo de conservación y garantía, se ajusta a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha 23 de diciembre de 2014; 

4) que por su parte, la modificación realizada al Artículo 37 “Seguridad e Higiene”, en cuanto a la sustitución de la referencia al Decreto Nº 89/995 en virtud de su derogación por el Artículo 426 del Decreto 125/014 del 7 de mayo de  2014, no merece observaciones jurídicas;                                     
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F.; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Otorgar conformidad al Proyecto del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública ; 
2) Comunicar al Organismo actuante.
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